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Quito, 13 de noviembre de 1995 

Señor Ingeniero 
Jaime Humberto Ubidia Moral 

Presente. - 

  

Estimado Ing. Ubidia: 

Me es greto comunicer e usted que le Junta General Extreordineria de Socios de la 
compeñía "NOVATECH, SISTEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO C. LTDA.”, reunida el 

día de hoy, designó a usted GERENTE GENERAL de la misma, pere un período de 
custro eños, contedos desde le feche de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. En tal virtud usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

"NOVATECH, SISTEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO CIA. LTDA.” se constituyó bajo 
la denominación de "Sistemes de Mejoremienta Contínuo, Sismecon C. Ltda." por 
escritura pública otorgede el 12 de ebril de 1993, ente el Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de mayo 
del mismo año; posteriormente mediante escritura pública otorgada el 30 de mayo 
de 1994 ante el Hotario Vigésimo Noveno del Centón Quito e inscrite en el Registro 
Mercantil el 10 de noviembre del mismo eño, cambió su denominación a *Certus, 

Sistemes de Mejoramiento Contínuo C. Ltda.” y finalmente, mediante escriture 

públice otorgeda el 5 de meyo de 1995 ente el Noterio Vigésimo Novena del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de noviembre del mismo año, cembio 
su nombre al actual de "Novetech, Sistemas de Mejoremiento Contínuo C. Ltda.” 

Sus principeles deberes y atribuciones se encuentren determinedos en el Artículo 
Décimo Novena de los Estatutos Sociales. 

Aprovecho le oportunidad pers eugurerle muchos éxitos en el desempeño de sus 
funciones. 

   

  

"residente 8d*hoc de la Junta 

RAZON DE ACÉPTACION: Acepto, en esta feche, el nombramiento precedente y me 

posesiono de él. 

Toa esta fecha queda inscrito al presente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE “NOVATECH, SISTEMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 28 de mayo de 1998,“en el domicilio social de la compañía, siendo 

las 17:00 horas se reunen los siguientes socios: Inversiones Andinas de Bienes y Servicios, 
Inversiones A.B.S. C.A., legalmente representada por su Gerente General, Ing. Antonio 
Toledo Romoleroux, propietaria de 110.948 participaciones sociales de S/ 1.000 de valor cada 
una; el Ing. Jaime Ubidia Moral, propietario de 110.948 participaciones sociales de S/.1.000 de 
valor cada una; el Ing. José Sempértegui, propietario de 16.795 participaciones sociales de 
S/.1.000 de valor cada una; el Ing. Felipe Espinosa Terán, propietario de 4.308 participaciones 
sociales de S/.1.000 de valor cada una; el Ing. Fernando Andrade, propietario de 3.874 
participaciones sociales de S/.1.000 cada una; la señorita Gloria Landázuri Camacho, 
propietaria de 2.699 participaciones sociales de S/. 1.000 de valor cada una; y, la señorita María 
Eugenia Arias, representada por su Apoderado, Ing. Fernando Andrade Vásconez, propietaria 
de 423 participaciones sociales de S/. 1.000 de valor cada una. 

Los asistentes representan el 100% del capital social de la compañía y de conformidad con el 
artículo 121 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General de Accionistas, 
bajo la Presidencia del Ing. Fernando Andrade Vásconez, actuando como Secretario el Ing. 
Jaime Ubidia Moral, en su calidad de Gerente General, para tratar sobre el siguiente asunto: 

- Aumento de capital social y reforma de estatutos. 

Fl señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el punto constante en el orden 

del dia y manifiesta que es conveniente elevar el capital social de la compañía, de actualmente 
S/.250'000.000 a S/.800'000.000, es decir un incremento de S/.550*000.000, el mismo que se 

pagaría de la siguiente manera: S/. 534'973,920 con utilidades del ejercicio económico de 1907 

y S/.15”026.080 con cargo a reserva legal, de conformidad con el siguiente cuadro de 
integración de capital: 

  

SOCIO UTILIDADES RESERVA AUMENTO 

1997 LEGAL DE CAPITAL PARTICIPAC. 

Inversiones A.B.S. €, / PA 6'668.574  244*'090.000 244 090 

Jaime Ubidia Moral 237421 426 6'668.574 244"090.000 244.090 

José Sempérteguj Y 35950,247 — 1”009.753 36"960.000 36.960 
Felipe Espinosa 97201.551 258.449 9”460.000 9 460 

Fernando Andrade 8'292.096 232.904 8'"525.000 8.525 

Gloria Landázuri 517.118 162.282 5"940.000 5.940 

Maria Eugenia Arias 909.456 25544 __ 935.000 935 

TOFAL 534'973920  15'”026.080  550"000.000 550.000 

La Junta General en forma unánime resuelve aprobar el aumento de capital social en los 
términos propuestos por el señor Presidente. En consecuencia el señor Presidente propone que 
el Articulo Quinto de los estatutos sociales de la compañía se reforme en los siguientes 
términos: “Capital Social.- El capital social de la compañía es de S/.800”000.000 y está 

 



    

    

representada por 800.000 participaciones sociales de S/.1.000 de valor cada ul 
General en forma unánime resuelve aprobar la reforma al Artículo Quinta de 
sociales en los términos propuestos por el señor Presidente. 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General, el señor Presidánte 
concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión. por Secretaria se da 
lectura al texto íntegro del Acta y ésta es aprobada, unánimemente por todos los socios, 
quienes para constancia, la firman en unidad de acto. 

Siendo las 18:00 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

PY ds 
Ing. Fernando Andrade eroux 
PRESIDENTE DELA JUNTA Gerentd General de Inversiohes Andinas 

de Biefes y Servicios, Inverfiones A B.S 
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Luo Lodo 
Ing. Felipe Espinosa Terá Srta. Gloria Landázuri Camacho 

Ing. Fernando Andrade 
Apoderado de María Eugenia Arias 
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SECRETARIO 
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